
  

                      

 

   

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 

PROCESO            DIVORCIO 

RADICACIÓN 41001-31-10-001-2019-00484-00 

DEMANDANTE  LUZ MARLENY BARRETO JIMENEZ 

DEMANDADO         NORBEY GARCIA GARCIA 

 

 
Neiva, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

       En relación con la presente solicitud de emplazamiento, 

arrimada por la apoderada de la parte actora, se le indica a la 

memorialista que para estudiar la viabilidad de dicha petición debe 

acreditar que realizó oportunamente la gestión para la citación para 

notificación personal según las voces del numeral 4 del Art. 291 del 

Código General del Proceso sin resultados positivos.              

                         

NOTIFIQUESE  

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 18 SEPTIEMBRE DE 2020 

EL AUTO CON FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 87 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


